
Salta, 
12/02/2025 

Resolución de Consejo Directivo 29/2025 - EXA -UNSa 
Expte. W 309/2023-EXA-UNSa - Renuncia definitiva - PAD -SEMI-(por 
promoción transitoria) asigo Optativa I - Economía de las Organizaciones - Lic. 
Eugenio Rolando Rodríguez 
De: EXACTAS-Departamento Personal 

VISTO la Nota W 1843/2024-EXAdirmesentarchdig-UNSa, presentada por el Lic. Eugenio Rolando 
Rodríguez, por la cual presenta la renuncia definitiva en el cargo de Profesor Adjunto con 
Dedicación Semiexclusiva en la asignatura Optativa I - Economía de las Organizaciones, 
promocionado transitoriamente, que se dicta en esta Facultad, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Lic. Rodríguez presenta la renuncia definitiva por haber obtenido el beneficio de la 
jubilación. 

Que la Comisión de Docencia e Investigación aconseja desde el punto de vista académico: Tener 
por aceptada la renuncia definitiva interpuesta por el Lic Eugenio Rodríguez en el cargo en el que 
fuere promocionado como PROFESOR ADJUNTO, con dedicación SEMIEXClUSIVA, en la 
asignatura Optativa 1: Economía en las Organizaciones a partir del 1 de noviembre de 2024. 

Que el Consejo Directivo, en la 21 ° Sesión Ordinaria del 4 de diciembre de 2024, aprueba por 
unanimidad el despacho de la Comisión de Docencia e Investigación con modificaciones: Despacho 
N° 320/2024 (EXP 309/2023-EXA-UNSa) de Comisión de Docencia e Investigaci6n aconseja: 

-Tener por aceptada la renuncia definitiva interpuesta por el Lic. Eugenio Rodríguez en el cargo en el 
que fuere promocionado como PROFESOR ADJUNTO, con dedicación SEMIEXClUSIVA, en la 
asignatura Optativa 1: Economía en las Organizaciones a partir del 1 de noviembre de 2024 

-Agradecer al Lic. Eugenio Rodríguez por toda su dedicación y servicio durante el tiempo que estuvo 
impartiendo clases en la universidad. 

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias, 

El CONSEJO DIRECTIVO DE lA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 
RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Tener por aceptada la renuncia definitiva al Lic. Eugenio Rolando RODRíGUEZ, 
DNI W 13.040.720, en el cargo mediante promoción transitoria de PROFESOR ADJUNTO, con 
dedicación SEMI EXCLUSIVA, en la asignatura Optativa 1: Economía en las Organizaciones, de esta 
Facultad, a partir del 1 de noviembre de 2024. 

ARTíCULO 2°._ Agradecer al Lic. Eugenio RODRíGUEZ por toda su dedicación y servicio durante el 
tiempo que estuvo impartiendo clases en la universidad 

ARTíCULO 3°._ Notifíquese fehacientemente a: Lic. Eugenio Rolando Rodríguez, Departamento de 
Informática, Departamento de Personal, Dirección General de Personal. Hágase saber a: Decanato, 
Vicedecanato, Dirección General Administrativa Económica, Dirección de Consejo Directivo y 
Comisiones. Cumplido, archívese. ,~~V:c~;··""~"_ 
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